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ENUNCIADO: . DISPOSITIVO DE FRENO Y ACCIONAMIENTO

:PARA EJES_DE_BANDEJAS DE HORNOS DE
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) S El Estatuto V1gente ‘sobre PrOpledad Industrlal de
26 de Julio de 1949, en su texto refundido publlcado el 30
de Abril de’ 1930, estab1ece los caracteres de patentablll-
dad de las invenciones de tipo industrial que tlenen por

§ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendb'

| por cbnsiguiente como patentabieé, las nuevas méquiﬁas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricécién, etc. La ap
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
a1'1e5151ador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién cob-
10 tenida en dicho cuerpo legal es puramqnte enunéiativa'j no

limitativa, haciéndola extensiva incluso, a los descubrimien

3:.; ‘ tos de tipo cientifico (Arte. 47).

E'-., Bl Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo

:'}E la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el- griterlq
;“:{5 legal'dquue,fambiéﬁﬁserénxpatentables los ins%rumentos,_bg
e jetos, o partes de los mismos, que aporten a la func;6n a

que son destinado$, un beneficio o efecto nuevo, y en-defi
. nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
:afse; que la invencidn a que se refiere la presenfe memo-
ria, constituye una.novédad'industrial, con caracterisgicas
¥ ventajas que la hacen merecedora del privilegio de~eiplo—
35 tacidn exclusiva gue por ella se'solicita, premiand6 asi
los wéritos de quien aporta a la industria del pais}una’de—
jora efectiva y precisémente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como pafentablés. (Arts.‘46 y 47 en rélaéién

_ con el 171, en su nueva redacclon afectada por la Orden de
30 "

18 de Noviembre de 1 935)
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.{-que determinan un &ngulo obtuso. Por la parte inferior de la

+

. Ia presente invencién para la cual se solicita el

privilesid de mbdeld'de utiiidad, y segun se expfésa eﬁ él
enunciado de esta memoria descriptiva se refiere a un'diébo—
sitivo de freno y accionamientd para ejes de bandbjas.de_hg;
nos de reactivacién por rayos infrarrojos, cuya-finalidad
es la de proporcionar al mercado y plblico en general un
nuevo dispoéitivo considerablemente mejorado, el cﬁal.abbrté...
notables ventajas a los hornos de reactivacidén por rayos in-
frarrojos.- o o .‘ |
Esterdispositivd,'objeto de la invencién;'éénSfitu_
ye un complemento de un horno de reaétivécién registrado
por el'mismO'solicitanteba cuyo expediente‘ie‘cdrrespondié
el‘nﬁmero 205765, : o V”'“m——"ff“”.
Dicho horno, se concebid para‘reactivar el adhesivo
que faculta la ﬁniénqentre_el corte de un zapato'diSpuesto
en su horma y el piSQ que constituirém la éuela del calzado.
ﬁna de las partes intésrantes del horno, es una- ban-
deja portadora del piso cuyo adhesivo se’ha,de reactivar, -
la cual bandeja estd constituida por un sector de corﬂna 6;;

cular formando dos bases inclinadas entre si y simétricas .

referida bandeja se ha solidarizado un eje con inclinacién
ascendente que ée acoda en éngulo'rectp constituyehdo ?n ar-
bol descendente en el que se han dispuesto medios de giro.
Dicho 4rbol en su extremo libre incorpora una leva, Que con
bina .con una horqui;la saliente de un pedal bascﬁlante pro-
viéto de.medios de apoyo; posicionamiento y reforno a la-
posiéién de descanso. | |

‘Asf mismo, la bandeja va provista de unos topes limi.

tadores de recorrido, los cuales impactan con un amortigua—
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fun casqulllo Que deja libre giro al eje, cuyo: casquillo alo-

) Jepresentan lo siguiente:

' clalmenteo

segin el detalle B representado en la figura 1l.

2@57@5

dor de accién regulable, el cual 1ncorpora medios pulsores
que inician el ciclo de trabajo del horno.» '

El dlSpOSltlvo de freno y accionamiento para ejes
referente a la invencién, se caracterlza porgque sobre el eje

porta-bandeaas, cercano a su acodamlento, esté provisto de

gado en una abrazadora de presién regulable esta dotado de
sendos brazos cada uno de los cuales incorpora una ventosa
coincidente con la trayectoria de una cartela que tiene prag|
ticada un orlficio capaz de permitir entrada y/o salida de
aire en el cuenco de las referidas ventosas,

En el pedal con el que se acciond el eae porta-bande
aas, se han previsto dos pasos de resortes conectados forman
do dos alineaciones divergentes hacia un pasador dlametpal,
que constituyen medio; de traccién'capaces de modificar la
posicidén al eje preﬁio'accioﬁamiento del pedal. - |

Para complementar la descripcidén que segu.ida mente sq
va a real;zar ¥ con objeto de ayudar a una mejorlgomprensién
de las cafacteristicas delvinvento, se acompaiia aﬁlarrfesen;

te memoria descriptlva de un juego de planos- cuyas figuras

Figura l.- Representa’una vista en alzado frontal del

horno de reactivacién por rayos infrarrojos-seccionado'par—

Figura 2.- Representa una vista en planta con amplia
cidén del detalle A representado en la figura 1, J

"Figura 3.- Representa una vista parcial en perfll del‘

eje portaherramientas y la cartela.

 Figura 4.- Representa una vista en planta del pedal
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: representan la bandeja portadora (1), el eae inclinado as-

‘rios referenciar para hacer la desdripcién del dispositivo

.2l golpear en dichas ventosas (12) la cortela (13), el eje

Figura 5.~ Represénfé.una vista en perfil . de la
figura anterior. | | o
A-la vista de las figuras, puedé observarse el con-

Junto del horno representado en 18 figura 1, en el cual se

cendente (2), el &rbol descendente (3), los medios de giro
(4),.y el pédal de accionamiento (5), observandose otros

elementos pertenecientes al horno, pero que no son necesa-

objeto de la-invencidn.

En las figuras 2 y 3, puede observarse el eje porta
bandejas (2), el cual cercano a su acodemiento (6).esté pro
viéto de.un casquﬂlo (7) que deja libre giro al ejé.(Z), es+
tando el referido casquillo (7) alojado en una abrazadera de
presién.regulable (8},.cuy§ regulacidén se efectua mediaﬁte
el elemento (9). Dicho casquillo (7) estd dotado de sendos
brazos (10) y (11) cada uno de los cuales incorporah”una
ventosa §l2) enisu extremo libre,.estaﬁdo‘las'referidas ven?
tosas (lé)'coincidentes con la trayectoria de una carfela N

(13) solidaria al eje porfabaﬁdejas (2), de tal manera que

portabandejas (2) queda retenido.
La cartela (13) presenta practicado um orificiq (14)-
capaz de permitir la entmda y/o salida de aire en el cuenco
de las ventosas (12), las cuales se mueven solidarizédas a
sus respectivos brazos (10) y (11) entre dos topes fljos que
limitan la carrera del eje portabandejas (2). i“ h
 la parte'¢el eje portabande jas que hemos denominado

&rbol descendente (3), presenta un pasado?“diametral (15) en

su extremo, de tal forma guefie los extremOS°dé dicho pasador




1 (15) parten dos resortes_(le) formando a}ineécionés-conver—
| gentes para donectarse al pedai de ;céionamiento (5), comb’
se representa en 1as.figuras,4 y 5, de forma Que los resor-
tes (16) constituyen medios de traccién capaces de modifi- |
5 car ia posicién al eje previé éccionamiento del peaal (5).
Ios resortes (163 son de traCdiéﬁ; lbs (16") estén en. repo-
so, y los resortes (16m) estén en tensién.

El funcionamiento para el frenado y accionamiento
de los ejes es como sigue: al accionar el pedal (5), el eje
10 (17) gira en un sentido w otro por 1a aceién de los resor-

tes (16" ) que se encuentran en tensién; entonces, las ven-

sot tosas (12) diépuestas en sus respectivos brazos (lO).y (11)
;:::_‘. se constituyen en'amorﬁiguadores j elementos dé réténcién
;':: momenténea dei brazo portabandejas (2), debido a que la’cag
15 tela (13) en su movimiento oscilante golpea a las ventosas

. (12) y de esta manera'queda retenido el eje portabandejas
(2). Asi mismo, la abrazadera (8) mediante su elemento regu
lador (9), efectua una accidén de frenado en los movimientds‘

giratorios del eje portabandejas (2).

-+ 20 No se comsidera necesario hacer méé'extensa esta
: | descripcidén para que cualquier persona perita en la materia
R ‘coﬁpfenda perfectamente la idea quese desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacién industrial han'de
derivarse. | '
. 25

Por todo ello, ylpara evitar‘posibleé iﬁitacibﬁes,
se presenta eéta solicitud, pidiendo la,explétacién exclﬁsg
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideracionés
¥ puhtos que 8e desegn reivindicar, que se concretanveh ias

phginas siguientes:

30
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Hecha la descripcién a que se refiere 1a-mem6ria

que antecede, es preciso insistir en que los detalie§ de-
realizaci§n de la idea—expuésta, pueden variaf,.es_décir,
queApueden sufrir pequeiias alteraciones,_bésadas sieﬁpre

en los principioé‘fundamentales de la idéa, que son Qn~eseg
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de,;a:descrigb
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatufo“viSente
sobre Propiedad Industrial, establece,bomo no pateﬁfables,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del 1eéislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda‘dar'1ugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella pdra, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaéiones,;pfe-

sentarla como nueva ¥y propla.

Este princlpio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentado se refiere, se halla coqflrmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes; en las de fechas 16:de dctubre
de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otraé.

| Establecido el cohcept§ expresado,.en-cﬁanto'a la
amplitud que debe darse a la proteccién.solicitada;ﬂ§e>re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do coﬁ lo que se establece en el ﬁltimoﬁpérrafo°del“aparé‘
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reiv1ndicar. |

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el privilegio de explotacion exclusi—

va que se solicita, recaeré sobre 1as r31V1ndicaciones si-

guientes."
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' to de dos pares de resortes conectados formando dos alinea-

grafiadas y dlbuaos adauntos.

12,- DISPOSITIVO DE FRENO Y ACCIONAMIENTO PARA EJES
DE BANDEJAS DE HORNQS DE REACTIVACION POR RAYOS iNFRABROJOS,
caracterizado esencialmente por@uéiel eje portabandejés, cexn
cano a su acodamiehto, esté provisto de un casquillo que de-
ja libre giro al eje, cuyo casduillq alojado en una abraza-
dera de presién regulable esté provisto de sendos brazos ca-
da uno de los cuales incorpora una ventosa coincidénte con
la trayectoria ‘de una cartela solidaria al eje portabénde¥
jas, cuya cartela esta'provista de un orifitcio capaz de-perqj
mitir entrada y/o salida de aire en.el cuenco de las vento=- a
sas, las cuales se mueven solidarizadas a sus respectivos
brazos entre sendos topes fijds que limitan la carrera dél_,'
eJe portabandejas, y caracterizado ademas porque él.eje por+’
tabandejas, en el.pedal con ei que se acciona, esté provis-
clones dlvergentes haéla un pasador diametral solidarlo al .
extremo del eje portabandeaas, constituyendo medlos de trac-
cién capaces de modificar la posicidn al eje p:evip acciona-
miento del pedal; | ' | A o
25."Sefféivihdica-por 4ltimo como objetovsobre el‘
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soliciﬁa:_
DISPOSITIVO DE FRENO Y ACGIONAMIENTO PARA EJES DE BANDEJAS
DE HORNOS DE BEACIIVACIGN POR RAIOS INFRARROJOS. ‘
 Todo conforme queda descrlto RE reivindimdo én la pre—

sente memoria descriptiva que consta de ocho paginas mecano-

Madrid, 9 %eptiembre 1.974
BERNARDO' UNGRIA
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M 'ESCALA VARIABLE

Madrid, 9 de geptjembre de 197 l.l.
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